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la conveniencia de editar el trabajo con cargo a los fondos de la
Fundación Cartagcna; pero en ('ste caso la propiedad de la obra pasara
a la Academia, que regalara al autor veinticinco ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados que tengan alguna utilidad para los- fines
de la Academia podrán ser adquiridos por ésta previo acuerdo con el
autor.

El término de presentación de trabajos para este concurso comenzará
a contarse el' día de la inserción de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», y quedará ccmdo el día 1 de abril de 1995,
a las seis de la tarde.

Las obras se 'presentarán por triplicado, deberán estar escritas en
castellano y a máquina. Podrán ser compuestas por uno o varios autores,
pero en ningún caso se dividirá cada premio entre dos o más obras.

Los originales presentados podrán ir firmados por su autor, pero si
éste descare conservar en su obra el anonimato, habrá de distinguirla
con un lema igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmara,
declarando su nombre y. apellidos y haciendo, constar su residencia- '1 el
primer renglón.

El que remita su obra por correo designará. ocultando su nombre si
lo desea. la persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones presenta
das a este concurso quisiera al$uoo de los opositores retirar la, suya.
logrará que se le devuelva exhibiendo ,dicho recibo y acreditando. a
satisfacción del Secretario, ser autor de la Que reclama o persona
autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y no
premiadas- en otros certámenes, escritas por-cspanolcs o 'hispanoameri
canos, quedando excluidos los individuos de número de esta Academia.

Por disposición expresa de la escritura fundacional. una misma
Persona no podrá, ser premiada en más de dos concursos de los que se
anuncian con cargo a esta Fundación.

Adjudicados los premios. y tratándose de obras mantenidas en el
anonimato. se abrirán los pliegos respectivos y se leerán los nombres de
los'autores. previa entrega dc1 recibo de presentación.

Madrid; 7 de mayo de 1992.-EI Secretario accidental, Rafael·
Alvarado Ballester.

RESOLUC/ON de ll de mayo de 1992. de la Real
Academia Nacional de Medicina. por la que se anuncia la
pruvision de una· racante de Académico de número en la
Secciuil VI. especialista en ((Psiquialrfa»:

L1 Real Academia Nacional de .Medicina anuncia para su provisión
una plaza de Académico de número vacante en la Sección VI. Medicina
leg.11. Psiquialría e Historia de la Medicina, por fallecimiento del
excclcñtísimo señor don Juan José Lópcz Ibor, para un especialista en
«Psiquiatría». "

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por Jos
que se rige ~a Corporación, se requiere para optar a dicha pJaza:

l. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
3. Contar con quince años. al menos. de antigüedad en el ejercicio

de !a profesión_ .
4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especiali

dad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales. a partir del siguiente al
dc la aparición de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».
para que puedan p¡,('sentarse en la Secretaria de la Real Academia
Nacional de Medicina, calle Arrieta. número 12, propuestas tirmadas
por tres ser'torcs Académicos a favor de los candidato<j que crean reúnen
condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas Que lleven más de tres
firmas.

Las propuestas irán acompai'ladas de una declaración jurada de los
méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra
declaración solemne del mismo. en virtud de la cual se compromete a
ocupar la vacante, en caso de ser elegido para ello, haciendo constar. al
mis,mo tiempo, ~ue su residencia la tiene fijada en Madrid.

Madrid. II de mayo de 1992~-EI Académico Secretario perpetuo.
Valentín Matilla GÓmez.

RESOLUC/ON de 29 de mayo de /99;. de la Secrerrzría
General del Plan Nacional de Im'es!igación Cientifica y
Desarrollo Tecnológico, por la que se corrigen errores de la
Resolucíán de lB de marzo de 1992. por la que se conceden
ayudas para cqfinanciación del Programa STRIDE de la
Comunidad Europea.

Advertidos errores en la Resolución de 18- de marzo de 1992, de la
Secretaría General del Plan Nacional de Investigación Científica y

Desarrollo Tecnológico, por la Que se conceden ayudas para cofinancia
ción dcl Programa STRIDE de la Comunidad Europea, publicada en el
«Bolctin Oficial del Estado» número 128, del día 28 de mayo de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 18.254, segundo párrafo que comienza «La convenien
cia de estructurar ...» y. termina por palabras en caracteres griegos, debe
decir: «La conveniencia de estructurar las actuaciones que deban
integrarse dentro de STRIDE en el marco de una política tecnológica
coordinada a nivel nacional sugiere que se adopten ,como líneas
prioritarias de dichas actuaciones las señaladas en el Plan Nacional de
I+D y que sus acciones se coordinen a través de los mecanismos
establecidos en la Ley para el Fomento y Coordinación General de Ja
Investigación Cícntifica y Técnica».

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Secretario general, Luis A. Oro
GiraL

Excmos. y, Magfcos. Sres. Rectores de Universidad. Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Cíenlíficas, Ilmo. Sr. Director
del Instituto de Astrofísica de Canarias. Sres. Directores de la
Asociación de Investigación y Desarrollo de la Industria del Mueble
y Afines y de la Agrupación Vasca de Centros de Investigación
Tecnológica. '

RESOLUC/ON de 4 de junio de 1992. de las Direcciones
Generales de Renol'acíón Pedagógica .v de Ensellall;;a
Superior. por la que se sustituye el contenido de las
materias de «Latím>. correspondientes al Curso de Odema
ción Unh'ersitaria a impartir en Centros coordinados o
adscritos por las Unúwsidades de la Comunidad de
Madrid.

Por Orden de 5 deJ,unio de 1986 (<<Bole~ín Oficial del Estado»- del 10)
se configuró a las Universidades de la Comunidad de Madrid como una

'sola Universidad, a los exclusivos efectos de iniciar estudios en
cualquiera de ellas. autorizándose a la pirección General de Enseñanza
Superior a dictar las normas necesarias para la adecuada aplicación de
lo dispucsto en la misma.

De acuerdo con ella, y a efectos de facilitar una valoración más
objetiva y homogénea de los méritos de los alumnos afectados, se fijó.
por Resolución conjunta de estas Direcciones Generales de 3 de
novicmbre de 1986. el contenido de las materias comunes y optativas
dd Curso de Orientación Universitaria impartido por los Centros
vinculados a dichas Universidades, Resolución Que fue modificada por
las de J5 de julio de J987 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 31} Y de 31
de- julio de 1991 (<<BolctínOficial del Estado» de 6 de septiembre y 7 de
marzo de 1992).

La presente Resolución. en coherencia con el principio de coordina
ción inspirador de la antes citada Orden, recoge las aportaciones
efectuadas por los coordinadores de las respectivas Universidades desde
las anteriores Resoluciones. incorporando en determinadas materias, las
modificaciones conducentes'a los objetivos específicos del Curso de
Orientación Unive-rsllaria.

En su virtud. oída la Comisión Interuniversitaria creada por la
Ordcn de 5 de julio de 1986. las Direcciones GeneraJes de Renovación
Pedagógica y de Enseñanza Superior, han resucito:

Primero.-EI contenido de las materias de .Latín» correspondientes
al Curso de Orientación Universitaria a impartir en Centros coordina·
dos o adscritos por las Universidades de la Comunidad de Madrid, que
figura en el anexo a la Resolución de 3 de noviembre de J986, queda
~ustituido por eJ que se especifica. en el anexo a la presente Resolución.

Scgundo.-Las modificncioncs establecidas en esta Resolución serán
de aplicación a partir deJinicio del curso académico 1992/93.

Madrid, 4 de junio "de 1992.-El Director general de Renovación
Pedagogía. Alvaro Marchesi, y la Directora general de Enseñanza
Superior. Ana Crespo.

Sres, Subdirectores generales de Ordenación Académica y de Centros y
_Profesorado.

ANEXO

. Programa de «Laríl1ll del Curso de OrienIación Universitaria

Autores:
Virgilio (<<Eneida»).
Cicerón (-«Discursos»).

Gramática:
Los conocimientos de Morfología. Sintaxis y Métrica necesarios para

la comprensión y comentario de los textos propuestos, que se resumen
en los siguientes bloques temáticos:
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CAPITULO PRIMERO

Madrid, 20 de mayo de 1992.-La Directora general. Soledad Cór-
dava Garrido. -

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"CORPORACION DE MEDIOS DE MLRClA, SOCIEDAD

ANONIMA»

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Or~an¡zación del trabajo

CAPiTULO !l

Al1 ":;lrftL{('itlfl de la I"di'ion,¡j¡::.a, ¡fin - Ambas parte:; coinciden
t:n la cmncmcncI:J dl' pro5.cgulr <.'1 proCl'SO de renovación tecnológica
'.:- r~ClOnah/3uún del trabaJO, c(\n objeto de conseguir el más adecuado
emph,'o dl' j¡lS recursos.

Art 10 FfI/lciol/es de /(1 J)iU'cClon de /(1 Empn'sa.--La organiza
ción de: trahaJo es ¡ocultad de ia Dirccclon de la Empresa, de a~cuerdo
con las ,JlrihlKlOnes que le eonlíer.:.' la legislaCIón vigente. No ohstante,
deh.:rá <lkncrse en todo moment" de su actuaClon al respcto de las
competcncl.¡" .:¡ue el Comité de hnpn:sa~ como represcntación de los
trahajaJon:~. llene csp\xííícamcn\l' atnblildas en el articulo 64, del Es
tatuto de los Trabal'ldon:,. v d(nüs normas le!!alcs de ap!lcaclón.

Se rC('Oflllc..::n cómll facultades de l.a DirecCión de la Empresa:

l. El reagrupamiento de las funCiones v tareas a las nuevas exi
genCIas d\.:l lrahi'lloque resultaren del cambiO de métodos operativos,
rrocesi1 dc produce¡on m;,¡terHl],:s. nüqulllas {\ características técnicas
de !as mhmas

..., La adjudIcaCIón a cada pues\.., del número de maqumas o tareas
nCG:~anas naLl alcan/<Jr la aOI,ldad normal

_, LJ iklcnlllnación o cXl2.cncia dc los rendimicntos a actividad
n011nal, Hido el Comité de Empresa,

4. ASignar a un solo operario () empicado. dentro dc los generales
cOmL:!IC!OS de :-.U departamento, taller ,ü Sl'cclón, las funciones que con
figufCn su nuevo puesto de trabaJO, :'Iclllpre qO(> sea posible realizarlas
simultánea (\ SUCCSI\am-:nte a lo largp de la Jornada laboral y a actividad
normal.

5 \t:ntcllcr IJ r]¡mlilla sulJclenlc de acuerdo con los datos dc me-
dida y dlSlnhllClón de los trabajOs

6. La amortización de plaza". cuando queden va(~antes. por baja
voluntana, Jubdaclón o falkcll1Hl:nto dc sus 1ltulares, así como los ceses
conv...:mJüs de mutuo acuerdo

? La f1l\l\'llidad 'r redistribUCIón del personal de la empresa dentro
de caJa n:nlru de trabajO, en fUlKlon de- las ncee~;¡dades de la organi
zaóón, ti,,: b mecanlzaclOn y mud(:ml:l.JClOn dc equipos o de la pro
dllCCJÓr:. bl caso necesarIO se. cúnced.:.-n) al personal afe(to el corrcs
pondlem<: penod,; oc adaplaClOll \'\.) formaCión.

-\11 j ¡ Ohfll!,i1Cfncs Ji' In n/re" /ún de la Empresa,
\ ¡ P~lnl~'lraciúll dd pcrsufu;

~,;, :.)¡recu:)ll d(;' la t:mr:·~'<j ¡niOlTll;:ra con lreinta dias de antc
lanon ,','mi' mmJllW a los .lck'--. r.:r;.;onal mlcfl'sado y representantes
del pc!'\W;;!i :,ohn.: aquello,.; arl1CprO\CClih que supongan el estableci
lHlenw lL: nUi:\\.h lllCl\\ljll" Je \rah~'J\' v qu(' :::d'cclen a su departamento,
taller t' Sl>~'clon

2. Se '>reu11c;H·:11l l:t" lilfL~d\ ,1~J!:,:ll<llla~ ;¡ cada [uesto de lrahajo,
(khi(.';)L1l' ll11l';-pr:tJl'sc.' id r,:idl'l\H~ Jc tarc<l~ comil c área habitual de
n:sponsahil!JaJ rara un pueslt> d<.~ trabay'

"' (ua¡j{J(l la mae'mlud (\ ImportanCIa dd cambio lo requlCra. se
crear;¡ un;1 COlllhiun Grillada por mlcmbros de la Dirección de la Em
prl's<1 y n:prl',-,,-,nlanles dd pc['<;unal cun el tin dl' l:XanllOar el antepro
\-'l'UO lon"l'f~uF un;J f1lejm mlÍlnnachm Jd :- al persona! y. en su caso.
compk:'il:'k ,-'nr, Jtjucilas SUgCrt'IIClélS qut' puedan contnhmr a un mCJor
lo~ro \.l.' 1<'\ "1->1(';]\0.... llumano' kClllC<.'-' del mIsmo.

,1 pdr (1.:-')1'." ;('\on kgal de CUatr.1Ulel mdi'il.: e rango., Habida cuenta de
la nalur;t!ez;l d::l (',lO'/cnlO h.lS \ana:"H)f1('S econonlH.'as en tndos o al
gum)~ .dc '¡" \..'l'l1i,.'ephl." n:lribu1i\iIS c."lahkcHjO\ por dl~posjclOnes le
~aics lulur;!" Ul11CllllCnk Sl'r;:m ;¡rlJ\..·adas Si. l'on:'l(kradas globalmente
\ en cÓm!'ul<.' anuaL re~ul¡a\cn lTldS Lnorahk'\ rara el personal que las
~·Ol1kll1d.J" ,'lll'¡ rn.:scnte COO\crúo

/\11'" 1 ,'/!('IIÍauon a la !1I1i:!h/rlJ All1b;j~ rcrrcscntaClonc~ con-
\1':11('1") 1.'1\ tj¡le. sié::nJo Ji, pacud,' Ul1 ¡c,dp indi\'islblc, el Convenio se
'-l·n ..... IJL'f:lr,¡ :1Uin \::,in eficaci ü "l!!Una~'II .:.'¡ supueslo de que la autoridad
¡UJlCL.d ,'!\:-.lI i:a",', ,( ;\'yULTIf1lI,'nld \Lo la aut\\ridad laborar competente,
,:st.lmJS~' I.jliC ¿¡1l!Ulh\ de 10" ~ldkrd()" ('¡Insidef¡ldo fundanK'lllal por cual
'lulL'ra de b- I'drh'~ !ü(' ....e (Onl,;n:;j 1 1<1 JhrueSio en las JISposlCIOne1>.
legales

\11 ;';' , ,'Oil\}(;¡,' {JN!"I{;U;';; ~_< ~'rC<l ;Ina ('"mIsión Paritaria encar-
gaú;:I d~' b IIJkrrr'..:I;¡ción. albi¡ral~', ,:dIK;liau\'¡íl y \igilancia del cum·
plJml~m(' d(" !;I" n\!rm~h ....onlL111d;.l" ....n el presente Convenio Colectivo,
FXprl"Sa;HCnk' ....c k cnconll<:r.d" la rl.'\lS10n de los conceptt.--.s ecoflóml
ros que han d~'. aplICarse

ES\il ( i1<11¡SIOn I.'slara fllrmau;¡ por !.::pre:-ocntJntes elegidos por el Co
milI? de l),r~':,,'cion d2 13 l:mpresJ Y' pN representantes ele21dos por el
Comité de lmpn:s;j de cntrc los mlcmbros pertenecIentes a la Comisión
NegocJ;\(!l'nJ lid Comenl"', Cada rcrresentac¡ón tc-ndra un solo voto,
acordado ror ;mlYl'ría de lo::. a"i:-olentcs de cada una de la1>. dos repre
s~ntac10rli>;

Cnl\SulladJ. ja Cl'11l¡"il'l1 Patit,lrfJ, ,,\1 ¡¡cuerdo tendrá canicter deci~

sorio: que ¡jeh"r3 rcfkjarsc en [Icta. si hicn cualquiera de- las partes
podra eH'l'LllaT h;lS dercchos de que "e cre<l asistida ante la jurisdicción
laborA\.- dc ("ont(lrrmdad con la:; diSposIcIones legales en Ylgor.

RESOLUCIO,\' de JO de ma\'o de 1YY:;. de la DirecnÚII
General de Trahajo, por la que se dispone la imcn')(/úl1
('11 el Regisfro de! lex10 dd Convl'nio Colccri~o de II em
presa ({Corporación de J¡.kdios de A1llrcia, Sociedad AI/()-
nimw>. .

Flexión nominal.
Fkx¡ón pronommal.
Flexión verbaL
Sin\axi~ de los casos.
SllH:1:-..is de las uraciones.
Hcxamclro dactíliro.

3.
4.
5.
o

1.,

Lltcralur¡¡:

1. La pu.:sia épica romana: Caraclt:ris\lcas del genero.
I EpICa chisica: La ~~EncidJ}), dc Virgillo
3. El dlscurso oratorio: Clases )- parles dd dIS~'urSO

4. LI un:lloria dI.' Cicerón.

Disposiciones generales

Artículo 1." Amhilo del Convenio.~El ámbito del presente Conve-,
nio COlectIVO afecta a los centros de trabajO de «La Verdad» en las
provinci.as de Murcl.a, Alic!lnte¡ Alba~ete. peflódlco de ~~Corporación
Oc MedIOs de MurCia, Socleda Anólllma)), y, consecuentemente, a la
totalidad del personal que preste sus servicios. ya sea con carácter fiJO
o eventual, a tiempo parcial o duración determmada.

Quedan excluidos los cargos directivos a parta de Jefes de Depar
tamento en Administración, Redactores Jefes en RedaCCIón y Regentes
en el Area de Producción, así como los casos de contratacIOnes cuyas
categorias laborales no estén contempladas en este Convenio Co!eCl(vo.

Art.2," figencia.-Sus normas regirjn hasta el 31 de dlClen1hrc de
1994, y sus efectos se aplicarán desdé el dia 1 de enero de J942

ArL 3." Prárroga.-EI Convenio Colectlvu se promlgará por años
naturales. a partIr del 31 de diCiembre de 199·t de no exisllf so]¡Cltu¿
en contra y prcavIso de cualquiera de las panes contral;lntes con 4umee
dias de antelacIón a la extinción del mismo

Art. 4° Ordenanza di, trah(u:o aplicable Tildl ei ~TsonaL cual
quiera que sea su categoría y funCIOnes, cOlllmuara inc!mJo como hasta
ahora en la Ordenanza Laboral Nacional de Trahdlo ero Prensa \ <':':itara
obligado a realizar wdas la::. tareas. sm exc!u<"iúri yue k ordcn'.'n su"
supcrion.-'S dentro oe los cometidos propIO" de ,,(;. ;~omp\?tene¡a profe
SIOnaL

Art. 5.,", Causa de rCI'lsiÓI/.·,SCr;:'1 causa sUllC1ClHl' par;] que 1;:; rc-

¡m:.-sentacJOn Social, pueda. pedir la rcvlslón del presente Con\l.'nH> el
lecho de que por dlsposlclOncs legales de cual-qUler mdolc {) mn!.!lI Si,.'
estahlezcan mejoras que scan Iguales o supenores a 13 ¡otahdad 1.1<..' las
conecdldas por este ConveniO, consideradas en compu!O anual.

Art_ 6-" -1hsorci/m.--Las mejoras económica:'> de loda ind(lk quc
figuran en el Convenio serán compensadas (l ah.-.;nr1Jldm. por im au
mentos de rctnoución que. directa o mdlrccl;lll1enL: :- ~:llalqUlcra que
sea su car.acter, se establezcan por Convenio Cok-CII\(1 de mayo: amhll0

V¡"'ií! el tcxt{\ del Convenio Coléctivo de la Cl1lnreSil ((ComoraCJún
de Medios de Murcia, Sociedad Anónima", que I"U(: SUSCrito C~)D fecha
24 de abril de 1992. de una parte por el Comité de empresa en repre
sentación de los trabajadores y de otra por la Dlrcción de .Ia empresa
en representación de la misma y de confonmdaJ (:Ofl lo dispuesto en
el aniculo 90, apartados 2 y 3, de la Ley Si 19HO, de 1U de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Réal Decretu 10ol0IJ 98 L de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios ColectIvos de Trabaj(),
csta Dirección Gcneral de Trabajo. acuerda: .

Primero,-Drdenar la inscripción de dH.:ho Convcl1lo Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificaCIón a
la Comisión Negociadora,

Segundo.-Disponer su publicación en el (\Boletin Oficial dd E~

tado».
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